
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS r:;ATURAtIS 

CONVENCiÓN SOaRE EL 
COMERCIO INTERNACIONAL 
DE ESPECIES AMENAZADAS 

DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

r Hola Da 

~CERTIFICA~O CITES ORIGINAL No" 1 

~ V¿li~ hasta M X 8 2 (J;'dIC~1G 9 

I 
O IMPORTACiÓN 

O EXPORTACiÓN 

~ REEXPORTACiÓN 

OTROS .. I [J 
r~n.:m,¡:¡¡:r¡;¡:¡~¡¡mW:;Qi?Y¡:;ií>F'¡:,r:;7ill;:----~-----------144-:" T¡:¡IT¡:¡U)¡LARARfi(N:¡:('O)¡~:¡¡:lB¡¡¡R:¡;EYfY DIRECCIÓN. PAiS) 

LOS ALTOS 800T5, INe. 
14910 GARFIELD AVE 
PARAMOUNT. CA. 
90123 

3a. Pais de destino ESTADOS U/1100S DE MI ÉRICA 

MANUFACTURERA LOS ALTOS BOOT5, S.A, DE C,V. 
ETA No. 212 
COL. INDUSTRIAL DELTA 
I.EÓN,GTO. 
37545 • MÉXICO 

5. Condídones especiales 6. NOMBRE, OlRECCIÓN y PAls DE lA AUTOR:OAO I'.DMINISTRATNA 

SUBSECRETARfA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCiÓN AMBIENTAL 

DlRECCIÓN GENERA!. DE vIllA SILVESTRE 

EJÉRCITO NACIONAL No. 223 

COLANÁHUAC 

DEl.EGACIÓN MIGUEL HIDALGO 

p:!:~~~~~~~~~~~~~:!"!!!:~~~~"----c-,..-,.--I C.P. 11320 - MÉXICO, D.F. 

2 

3 

4 

5 

COMERCIALm 

718 Nombre romoo y nombre cillOlif:co 
(género y especie) del ",Imal () p'a~ta 

!..AGARro OVERO 

Loxodonta africana 
12. Paró <;úH)!ige(l' 

ZIMBABWE 

Pe/miso No. 
ZW/479412Q15 

9. DescnpciÓf1 par.e o derivado; marcas o 
nÚfr.-eros de iden~fccación (edad/sexo. vivos) 

BOTA VAQUEAA ADULTO 

Fecha 12a. Pa;. de la úll:ma reexportación 
29·may-15 ARGENTINA 

BOTÁ VAQUERA. AllUl lO COMBItlAOA 

Fecha 

29·may·15 

128. País de la úl¡íma reexp<J<tación 

ARGElmNA 

ilOTA VAQUERA I\DUI. TO CúM3!NAOA 

Fecha 

27-may·15 

12a. Pa!s de la última reexp<J<tacióll 

SUDÁFRrCA 

sonll VAQUERO AllULTO 

Caiman crocodilus fuscus 
12. Pars de oti¡¡en' 

COLOMBIA 

Permiso No. 
e039631 

xxxxxxxxxx 
12. 1',,1$ de oo(}en' Penniso NO. 

Fecha 
24·jul.15 

Fecha 

12a. Pals de la última r.,axportación 

COLOMBIA 

12a. Pals de la úlUma reexportaci6n 

10. Apéod:ee y 
Pr0C>3deoc!a 

11\'1 

No. de C<lrtifocada 

040147 

nw 

No. de celtf.:ada 

040147 

IIW 

No. de cerurtCado 
15'2188 

fte 

No. de ~r-cado 

C039631 

xxx 

13. ESTe Certificado es emíllda por la A\l1oñdad Administrativa CITES MéJáco. 

DIRECCIÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE EL SUBOIRECTOR ca COMERCIO lIAC10!1AL 
INTflUlI\CIOc~AL y OTROS APROVECIW~!éflTOS 

MI<)UELÁliGELCOllWlGAVlÚO . 

11. Ca:rlf.tdM: núrntro d~ 
oe:Sp.Kl'fi'ff.:tiéS)':'O 
uso netl> 0',1;1 ) 

28 
PARES 

Fecha 

29·may-1l; 

48 
PARES 

FeCha 

29·maY·15 

40 
PARES 

Fecha 

12·jun·15 

72 
PARES 

Fecha 

1\8. TOlalexpoliooo/Cupo 

1::2b.l\o.." di!'!a opel'2Wl b 

1) fe<ha ~ la 2.do..."V~ " .... 

120. N(). de la operacQ~ n 

Q (¡zdla d" Ja a~II~\r. -::-

lloo N<t de la ®e"'o6r .•• 
o f&11~ dd: 13 . .amu·s~~ .,. .. 

12b_ h'o de Ja Cver.t~,1 ..... 
(J fecha ~ !a adqu'svoo ..... 

12b: No de la <¡lOracJ.Io -
o' fe<h.1 00 la áÓ<lLR$?'C;'OO ........ 

~, \),m;~S ,!', 

Mblco,D.F. 

lUGAR 
<l3.jun.f6 

FECHA 

S6cmtar¡~1 de Medía AmbiM(é 
ESTAlAPILLA CITES Y RecursO{¡~y~s 

14, ¡\p;óbáción da la: REEXPORTACIÓN DEfiNITIVA 

FECHA FIRMA Sello y cargo of.cJa 1 

• 09ILG·1721IGSI16 (CONDICIONES AL REVERSO) CERTIFICADO CITES No. 11 2 3 O 9 



----------- - -

i 

Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronterizo 
autorizado por esta Secretaría, se le sugiere que preferentemente utilice las aduanas siguientes: 

I I ; 

;I,~ ',Sono,,_ 

I )de, ¡ , I 

CONDICIONES 

Una vez realizado el movimiento transfronterizQ, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (15-Abril-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A.- Importación. 

.. Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

.. Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verif.icación sanitaria realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado ·CITES de exportación o reexportación mexicano, en el que conste 
la verificación efectuada por la PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales, Estatales y Municipales. 


